
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                Divorcio - Físico 

No.110013110023-2010-00484-00 

     
      
Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 

Visto los escritos que anteceden se le pone de presente al memorialista que el 

presente asunto, se encuentra terminado con sentencia de fecha 14 de julio de 
2010, razón por la cual y teniendo en cuenta lo solicitado en su escrito, si lo que 
pretende es se suspenda el pago de la cuota alimentaria acordada para el hijo 

común de la pareja, deberá si a ello hay lugar a adelantar el trámite pertinente 
de cambio de la custodia, a través de apoderado judicial, si se cumple con los 

requisitos exigidos en la ley para tal fin. 
 
Notifíquesele el presente proveído al memorialista a través de su correo 

electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 119 

HOY: 7 de septiembre de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


